
Expediente: 4384/23
Carátula: DANIEL ROQUE LUIS C/ NAVAS FERNANDO RODOLFO Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 30/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20340672985 - DANIEL, ROQUE LUIS-ACTOR/A
90000000000 - NAVAS, FERNANDO RODOLFO-DEMANDADO/A
27222630490 - LA CAJA SEGUROS, -CITADO/A EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 4384/23

*H102325533087*
H102325533087

Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: DANIEL ROQUE LUIS c/ NAVAS FERNANDO RODOLFO Y OTRA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 4384/23

Proveyendo actuación: OTROS - POR: CASTAÑO AVILA, ANA CAROLINA - 26/05/2025 13:35

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.

 Téngase presente lo manifestado por la letrada, en consecuencia: Intímese a la codemanda para
que en el plazo de 48 hs. acompañe bono de movilidad a fin de correr traslado de la demanda a Cia.
de seguros RIO URUGUAY SEGUROS y retire cédula ley a los fines de su diligenciamiento, todo
ello bajo apercibimiento de aplicar lo dispuesto en el art. 137 del CPCCT.Fdo: Dra. Inés de los
Ángeles Yamúss - Jueza Civil y Comercial Común de la XI° Nominación. JJW

Actuación firmada en fecha 29/05/2025

Certificado digital:
CN=YAMUSS Ines De Los Angeles, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27222646419

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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